
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso  Ejecutivo 
 Radicado  05129-31-03-001-2021-00045-00 
 A.I.  220 
 Demandante  José Alejandro García Castaño 
 Demandado  Luis Fernando Arias Cardona  
 Asunto  Pone en conocimiento 

 
1. Al no estar diligenciados los oficios que comunican las medidas cautelares 
decretadas mediante auto de 16 de abril de 2021, se expedirán y remitirán por 
secretaría -artículo 11, decreto 806 de 2020-. 
 
2. Por otro lado, se incorporan las respuestas a los oficios 017, 018, 020, 022, 024, 
027 por parte de Banco GNB Sudameris, BBVA, Bancolombia, Banco Caja Social, 
Banco de Bogotá y Banco Agrario de Colombia.  
 
3. Finalmente, aun cuando el artículo 110 C.G.P. precisa que el traslado que deba 
surtirse por fuera de audiencia, se surtirá por secretaría, se realizará por auto al 
emitirse varios pronunciamientos. Por tanto, de la liquidación aportada por la parte 
demandante, se corre traslado por tres (3) días. 
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